
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Resuelve Levantamiento Medida 

Ordena Requerimiento  

Proceso:   Expropiación       

Demandante: Instituto Nacional de Vías INVÍAS 

Demandado: Margarita Urrea de Ortiz 

   Banco Colpatria Multibanca  

Radicado: 63001-31-03-003-2020-00161-00 

 

Octubre seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al oficio remitido por el Juzgado Civil del Circuito de 

Caldas en el que informa el levantamiento de una medida 

cautelar comunicada a este proceso, se aprecia que por auto del 

18-05-2021 no surtió efecto la misma, de modo que no hay lugar 

a tomar en cuenta su levantamiento.  

 

De otro lado, se observa que persiste sin notificar a la demandada 

Margarita Urrea Ortiz aun cuando la parte actora ha sido 

requerida con ese propósito en providencias que anteceden, lo 

que ha sometido a parálisis el trámite del asunto.  

 

En consecuencia, se requiere a la parte demandante con miras a 

que agote la notificación personal de la referida interviniente 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la publicación de este 

auto en el estado, so pena de que se declare la cesación del 

trámite por desistimiento tácito, como prevé el artículo 317 del 

CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Estado #157 del 09-10-2023  
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